
 
 

Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 
Juzgado Laboral Circuito 

Funza - Cundinamarca 
j01lctofunza@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Carrera 11 Nº 8-60 Piso 2. Barrio La Cita  

_______________________________________________________________________ 
 

Funza, Cundinamarca., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de nulidad que fuera 

formulada por la apoderada de la parte demandada.  
 

2. ANTECEDENTES 

 

Solicita la apoderada de la parte demandada se declare la nulidad de acto 
de notificación del auto admisorio de la demanda, toda vez que no se 
notificó en debida forma por cuanto no se allegó copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y anexos, como consta en los correos 
electrónicos enviados por el apoderado de la parte demandante, violando 

de esta manera el debido proceso por cuanto su poderdante no puede 
ejercer el derecho de defensa y contradicción, para lo cual cita el artículo 

74 del C.P.T. En consecuencia, solicita se ordene que se realice la 
notificación del auto admisorio de la demanda en debida forma y se anexe 

copia de esta y copia de la demanda y sus anexos. 

 
3. ARGUMENTOS DESCORRIENDO TRASLADO DE NULIDAD 

 
Indicó los pasos para remitir un mensaje a través de la plataforma 

Servientrega Correo electrónico Certificado”, explicó que debe tenerse en 
cuenta que a pesar que en el mismo correo se hayan puesto varios 

remitentes, no en copia, sino como remitido principal (no se permite poner 
en copia), se generan dos (2) correos diferentes –uno para cada uno-, lo 
que explica el motivo por el cual este despacho no avizore que los 

memoriales en copia al juzgado se hayan remitido a la contraparte, pero 
la realidad es que el suscrito tiene las pruebas de los correos enviados 

tanto al juzgado como a la contraparte, a ésta última, incluyendo la 
notificación del auto admisorio de la demanda realizada.  

 
Explicado lo anterior, procedió a demostrar las actuaciones de 
notificación realizadas a la demandada y a su apoderada.  

 
1. Anexa imagen en donde se demuestra todos y cada uno de los 

correos que se han enviado, tanto a despacho como a la 
contraparte, respecto del proceso de la referencia. 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA – CONTROVERSIAS 

CONTRATOS DE TRABAJO- –252863103001-2022-00155-00 

DEMANDANTE: MENGYA XU 

DEMANDADO: 40CEANS S.A.S. 
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2. Indicó que en esta imagen remitió a la demandada el día 5 de mayo 
de 2022 a las 12:20am copia de la demanda y sus pruebas, como 

lo establece el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 
modificado por la Ley 2113 de 2022, a efectos de probar el envío de 
dicho correo electrónico certificado, adjunta prueba documental en 

donde se demuestra el envío de dicho correo junto con los adjuntos 
o anexos respectivos, por lo que agrega la imagen.    

 

  

 
 

Manifestó que el correo anterior tuvo confirmación de lectura el día 27 de 

septiembre de 2022 a las 15:31 es decir, la demandada a pesar de que 
tenía en su bandeja de correo electrónico la demanda desde el día 16 de 

mayo de 2020 a las 12:20AM, sólo quiso dar apertura a dicho correo en 



 
 

el mes de septiembre del año 2022, fecha en la que el suscrito ya había 

notificado incluso, el auto admisorio de la demanda, enviando -
nuevamente- el escrito introductorio y sus pruebas, tal y cómo indica que 

lo demuestra con la siguiente imagen de prueba de la apertura y entrega 
de dicho correo, en donde incluso aduce que aparecen todas las descargas 
por parte de la contraparte, por lo que no se puede alegar ahora el 

desconocimiento frente a los correos enviados, lo cual también es 

verificable en los testigos que se allegan,     

 

 

 

 



 
 

3. Manifestó que una vez el despacho procedió a admitir la demanda, 

procedió a enviar el auto que admitió la misma el 12 de septiembre 
de 2022 a las 18:13 horas, obteniendo acuse de recibo en el correo 

electrónico de la demandada el mismo día a las 18:18 horas, como 
se observa en la siguiente imagen: 

 

 

 

 



 
 

 

 

Precisó que, con el presente escrito se allega el testigo de mensaje, envío 
de mensaje y acuse de recibo por parte del demandado, haciendo hincapié 

en que la norma obliga a acreditar la entrega efectiva del correo 
electrónico, tal y como sucede en el presente asunto, por lo que es claro 
que el despacho debe tener como enviada la notificación de la demanda 

el día 12 de septiembre de 2022 y notificado al demandado 2 días hábiles 
después, es decir, el 14 de septiembre de 2022. 

 
Refirió que, aunado a las pruebas documentales referidas y que anexa al 

presente escrito, y con el fin de dar mas ilustración a los envíos de correo 
certificado a la parte demandada, allega la grabación de pantalla frente a 
cada uno de los correos certificados y específicamente frente a envío 

previo a la admisión de la demanda y frente a la notificación de la misma 
realizada a la empresa 40CEANS S.A.S. 

 
Con base en lo anterior, solicita se tenga por no contestada la demanda 

por parte de la demandada y así mismo se proceda a fijar fecha de 
audiencia de que trata el artículo 77 del C.G.P. 
 

4. CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 29 de la C. N., establece el principio conocido como de legalidad 
del proceso, al disponer que: “El debido proceso se aplicará a toda clase 

de actuaciones judiciales y administrativas” y el inciso 2° del mencionado 
precepto ordena que “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes 
preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal competente y 

con observancia de las formas propias de cada juicio”. 
 

Conforme a lo anterior, es claro que sólo los casos previstos taxativamente 
como causales de nulidad (art. 133 y 134 CGP) se pueden considerar 

como vicios que anulan la actuación cuando el juez así lo declare 
expresamente, lo cual significa que cualquiera otra circunstancia no 

calificada como tal, podría ser una irregularidad, pero jamás podrá ser 
fundamento para declarar la invalidez de la actuación. 
 

Las nulidades procesales, enseña la doctrina y la jurisprudencia, se 
refieren única y exclusivamente a la actuación procesal que se cree ha 

violado el debido proceso o el derecho de defensa. 
 



 
 

En el caso de marras, tenemos que la nulidad procesal invocada por la 

incidentante de acuerdo con la situación fáctica narrada corresponde a la 
consagrada en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P, que hace 

referencia a que el proceso es nulo: “Cuando no se practica en legal forma 
la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, 
o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, 

que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita 

en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado.”. 

 
Sobre la referida causal la Corte Constitucional en sentencia T 025 de 
2018 dijo: “39.  En esta oportunidad, la Corte reitera que todo 

procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa procesal 
trascendental consagrada en la ley se encuentra viciado por vulnerar el 

derecho fundamental al debido proceso de las partes y constituye un 
defecto procedimental absoluto. Asimismo, resalta que el error en el proceso 

debe tener una influencia directa en la decisión de fondo adoptada y no 
puede ser atribuible al actor. 

 
Adicionalmente, la Sala insiste que la notificación judicial constituye uno 
de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en particular 

la notificación personal, teniendo en cuenta que tal actuación garantiza el 
conocimiento real de las decisiones judiciales y con ella habilita la 

participación de los involucrados. Con fundamento en lo anterior, se 
evidencia que la indebida notificación judicial constituye un defecto 

procedimental que lleva a la nulidad del proceso.” 
 
Conforme a lo anterior, y descendiendo al caso objeto de estudio, se 

advierte de entrada que la solicitud de nulidad invocada resulta 
impróspera, toda vez que conforme a las documentales que obran al 

expediente, se acredita que el trámite de notificación personal del auto 
admisorio de la demanda, se surtió en cumplimiento de los requisitos 

legales.  
 
Afirmó la apoderada incidentante de forma reiterada que, la notificación 

del auto admisorio de la demanda no se notificó en debida forma, por 
cuanto no se allegó copia del auto admisorio de la demanda, escrito de 

demanda y anexos como consta en los correos electrónicos enviados por 
el apoderado de la demandante, por lo que adjuntó a su solicitud nulitiva 

el correo electrónico que recibió el 13 de septiembre de 2022 a las 
10:02am (fl. 2, pdf 06).  
 



 
 

 
 
 
Verificado el correo que adjuntó la apoderada, se observa que el mismo 

no corresponde al mensaje de datos mediante el cual su contraparte le 
notificó personalmente el auto admisorio, toda vez que verificado el 

contenido del mismo, este corresponde a una copia de un correo 
electrónico que el abogado le envió del correo electrónico que este radicó 

el 13 de septiembre de 2023 en la cuenta institucional del Juzgado, 
mediante el cual acreditaba el trámite de notificación personal que surtió 
el 12 de septiembre de 2023, mismo que obra en pdf 05 del expediente 

virtual, razón por lo que no entiende este despacho la razón por la cual la 
apoderada de la parte demandada enrostra la nulidad adjuntado el correo 

insertado, cuando no fue mediante esta que se surtió el enteramiento de 
la primigenia providencia.  

 
Atendiendo lo anterior y aclarado que la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda no se surtió a través del correo que aporta la 

apoderada de la parte demandada de fecha 13 de septiembre de 2023 de 
las 10:02am como ésta lo afirmó, no se entiende por qué finca su reclamo 

en dicha comunicación, cuando averiguado está al expediente que el acto 
procesal de enteramiento del auto que admitió la demanda -se reitera- se 

materializó mediante mensaje de datos enviado el 12 de septiembre de 
2022 a las 18:13 (fls, 7-9, pdf 05) frente al cual en su momento la 
representante judicial nada adujo al respecto, pese a que como se puede 

leer de la constancia expedida por servientrega, el mensaje ingresó a la 
bandeja del correo electrónico consignado en el certificado de existencia 

y representación legal de la sociedad demandada el 12 de septiembre de 
2022 a las 18:18:01.   

 
Atendiendo que mediante auto de fecha 14 de febrero de 2023 se requirió 
al demandante para que aportara la documental contentiva de la 

demanda, anexos y auto admisorio o reenviara el correo mediante el cual 
notificó a la sociedad (pdf 12), el apoderado del extremo demandante 



 
 

acreditó al expediente no solamente con el video aportado (pdf 15) sino 

también con las constancias expedidas por servientrega, las cuales fueron 
aportadas desde un inicio, que al correo enviado a la demandada si se 

adjuntó el auto admisorio de la demanda, escrito de demanda y anexos, 
pese a que el apoderado únicamente se encontraba obligado a remitir auto 
admisorio, toda vez que al momento de radicar la acción laboral, este 

remitió en cumplimiento del artículo 6° de la ley 2213 de 2022 copia del 
escrito de demanda y sus anexos.  

 
Frente a este hecho, resulta extraño que, pese a que la accionada recibió 

y abrió la comunicación que contenía la demanda y sus anexos desde el 
16 de mayo de 2022, solamente descargara los archivos hasta el 27 de 
septiembre de 2022 conforme así lo informó el apoderado y se observa en 

las constancias arrimadas (fls, 16-18, pdf 20) sin que la apoderada 
indicara nada al respecto, situación de la que deviene que se encuentre 

acreditado que la sociedad demandada tuvo en su poder desde la 
radicación de la demanda copia del escrito de demanda y anexos, los 

cuales fueron nuevamente remitidos sin que fuera obligatorio cuando se 
surtió la notificación personal, esto es, el 12 de septiembre de 2022, por 
lo que no es de recibo la inconformidad elevada por la apoderada de la 

demandada, toda vez que está al momento de elevar la solicitud de 
nulidad contaba con el traslado respectivo para ejercer el derecho de 

defensa y contradicción a instancias de su poderdante, puesto igualmente 
también existe certeza que se le remitió el auto admisorio una vez se le 

efectuó la notificación.  
 
Además, contrario a lo indicado por la apoderada en correo de fecha 1 de 

marzo de 2023 mediante el cual se opone a la contestación efectuada por 
el apoderado de la parte demandante al requerimiento que se le efectuó a 

este (pdf 17), su contraparte si demostró que el 12 de septiembre de 2022 
le remitió los documentos enunciados como “202200155 -Auto Admite 

Demanda, pdf; 2. Pruebas, pdf; y “1. Demanda Contra 4OCEANS S.AS, 
pdf.; como se pudo constatar en el video aportado y las constancias 

emitidas por servientrega, las cuales gozan de plena validez y no fueron 
desconocidas por la demandada, aunado a que el video aportado no son 
ejemplos como aquella lo refirió en dicho escrito, atendiendo a que estos 

demuestran las actuaciones de enteramiento que ha desplegado el 
demandante por dicha vía, es decir, el video corresponde a los envíos que 

desde la cuenta que posee el abogado en la plataforma de servientrega ha 
realizado, no siendo cierto como se argumentó, que no se puede concluir 

del video que no se adjuntaron los documentos, cuando en la explicación 
al mismo, el profesional abre las ventanas respectivas que dan cuenta de 
los documentos que reposan en los adjuntos que así fueron titulados, 

observándose que efectivamente corresponden a los radicados en el 
presente asunto, correo del 23 de septiembre de 2022 que aceptó la 

accionante recibió y, si en verdad pretendía desvirtuar que el contenido 
de los documentos no correspondían al traslado de la demanda, así lo 

hubiera acreditado al interior de su solicitud de nulidad, lo cual no 
aconteció, porque incluso lo que aportó como sustento de la nulidad fue 
un mensaje de datos que no corresponde al trámite de notificación y que 

data el 13 de septiembre de 2022 como se aclaró al inicio de esta 
providencia, así como tampoco en ninguno de los memoriales arrimados 

con posterioridad, reenvió documental que diera cuenta de lo alegado.  
 



 
 

Conforme a lo anterior, se concluye entonces que la parte demandada fue 

debidamente notificada personalmente del auto admisorio de la demanda 
mediante el correo electrónico que recibió el 12 de septiembre de 2023 a 

las 18:18:01 por lo cual la misma se entendió surtida el 14 de septiembre 
de 2023 sin que dentro del término legal se hubiera presentado 
contestación a la demanda.  

 
Ahora y si en gracia de discusión se aceptara el envió realizado 

nuevamente por el abogado el día 23 de septiembre de 2022 conforme así 
lo indicó (fl. 20, pdf 07) en el hipotético que subsanara la irregularidad 

alegada, la cual como quedó dicho no aconteció, la contestación allegada 
es extemporánea (fls. 19-33), toda vez que la notificación se entiende 
surtida dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, esto es, el 27 

de septiembre de 2022, por lo que el término para contestar la demanda 
feneció el 11 de octubre de 2022 y el escrito respectivo fue radicado en el 

día señalado pero por fuera del horario judicial, puesto que la 
contestación fue recibida en el correo institucional a las 17:11 horas (fl. 

17, pdf 08), por lo que ningún pronunciamiento se realizará frente a las 
pruebas que fueron radicadas a las 5:00pm y que hacían parte de la 
contestación. 

 
En consecuencia, y atendiendo las consideraciones expuestas, la causal 

de nulidad propuesta y que se contrae a la instituida en el numeral 8° del 
artículo 133 del C.G.P., de cuando no se práctica en legal forma la 

notificación se declarará no probada por las razones anotadas en la 
presente providencia.  

5. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

FUNZA - CUNDINAMARCA, RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADO EL INCIDENTE DE NULIDAD 
propuesto y que se contrae a la causal instituida en el numeral 8° del 
artículo 133 del C.G.P, por las razones anotadas en la presente decisión. 

 
SEGUNDO: Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que a la parte demandada se le notificó PERSONALMENTE del 
auto admisorio de la demanda (pdf 05) conforme al artículo 8° de la ley 

2213 de 2022 mediante el mensaje de datos recibido el 12 de septiembre 
de 2022 a las 18:18 entendiéndose surtida la misma el 14 de septiembre 
de la misma anualidad. 

 
TERCERO: Teniendo en cuenta que dentro del término legal no se allegó 

escrito de contestación a la demanda, de conformidad con el artículo 31 
del C.P.T., se dispone a TENER POR NO CONTESTADA la misma, con 

las consecuencias que dicha omisión acarrea.  
 
CUARTO: SE CONDENA en costas a la parte incidentante en la suma de 

$500.000  por haber sido desfavorable la decisión.   
 

QUINTO: Se convoca a las partes para el día 22 DE ABRIL DE 2024 A 
LAS 10:00 AM para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, FIJACIÓN 
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que trata el artículo 77 del 



 
 

C.P.L., La inasistencia sin causa justificada acarreará las sanciones 

previstas en la norma en cita.  
 

La audiencia será adelantada virtualmente a través de la plataforma 
TEAMS, para lo cual se les envía la presente invitación y se deberá atender 
el siguiente protocolo:  

 

• Previo a la realización de la audiencia se les enviará el enlace para 
conectarse virtualmente a la diligencia, para ello debe previamente 

haber descargado en su computador la aplicación MICROSOFT 
TEAMS y actualizar las direcciones de correo electrónico de las 

partes y sus apoderados.  

• Las partes y los apoderados deberán conectarse a la hora 
señalada. Tanto partes, como apoderados, testigos y/o peritos, 

deben conectarse desde locaciones adecuadas. NO SE 
ADMITIRÁN A LA AUDIENCIA PERSONAS QUE SE 

ENCUENTREN CONECTADAS EN VÍA PÚBLICA, LUGARES CON 
ALTO RUIDO, SITIOS ABIERTOS AL PÚBLICO, VEHÍCULOS 
AÚN CUANDO ESTOS SE ENCUENTREN DETENIDOS O QUE EL 

PARTICIPANTE NO ESTE CONDUCIENDO.    

• Las partes, y los apoderados deberán tener a la mano su 

documento de identidad original (cédula, tarjeta profesional, 
pasaporte o licencia de conducción) y exhibirlo a la cámara en el 
momento en que la señora Juez así lo indique. 

 
 

NOTIFIQUESE (1),  
 

 

La Juez, 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

  

Gpvb  
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